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PARTE ÜEICIAL

h,.;iú:,j;a Isl Csassi^ le Haisirsi
(ístíf-eZa dsl 11 e Dioieebre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D, G,) y Augusta Real 
íamiliaj eontiiman en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Comisiái proviscial és Molía
Húmero 3179

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Gomisióii proyinoial en ens ae- 
sionea celebradas en los días 1, 2, 8, 
^. 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de Jallo de 
1898.

MES DE JULIO

Sesión del día 1.“ 
^rsaidenaia del señor de la Bastida.
Sefiores que asistieron;

I^íneda, Serrano Ruiz, Mafloz Se- 
Púlv»da, EacamiUft, Marín é Higne- 
tas.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
^*i*r, quedaron acordados los partioa- 
^Brea signiestee.'

t^esignar los días en que esta Co mi 
®^ôû habrá de celebrar las sesiones or

arías para el despacho de los asan* 
*08 administrativos de su coin peten oía, 
durante el presente mee.

Aprobar la condaota del sefior Vice
presidente, en lo qne respecta al ingre
so en el departamento de demerites del 
•Boepital de Agudos, del presante alie
nado José Martínez Martínez, vecino 
de Poaadas.

Conceder ingreso en al departaman- 
*0 antes menoionndo, á los presantoa 
•lienadog Joan Fernández Granados, 
hacino da esta capital, y al acogido en

el Hospital de Crónicos, José Paba 
Cantarero.

Devolver informado al seflor Gober
nador civil, un presupuesto extraordi
nario formado por el Ay untamiento de 
Luoena con e! fin d* cubrir el erudito 
reconocido y liquidado, cuyo importe 
asoiendu à 132 869'94 pesetas, ó favor 
de don Félix Aznar León, por resultas 
de un contrato de arrendamiento de 
consumos. 

¿nunoiar en el Boletín Oíioial el 
oportuno oonoursn en la íorixia acoa- 
tumbrade, para ¡a oonfeooión de seis 
uniformes uomplstos de verano, para 
el neo de los ugierea de asta Corpora
ción.

Aprobar an preenpueeto que remita 
el Arquitecto provincial, para la repa
ración de la planta baja dal ehdioio qua 
ocupe el Gobierno civil, importante 
1,258 50 pesetas, y que una vez termi
nadas las obras, pasa al señor Vioepre- 
sidante, acompañado dal referido Ár- 
quiteoto, à reconocer y recibir en su 
caso aquéllas i

Conceder un voto do graoias al vo
cal señor don Antonio María de Esca
milla, por su trabajo con motivo de un 
estado comparativo que presenta de 
los pagos hechos al personal de la Cor- 
poraoión, dorante el ajeroioio económi
co de 1898 4 99.

Recomendar al señor Presidente Or
denador de pagos, sa sirva librar con la 
mayor prefereacia ai de los haberes del 
personal adscrito á las dependencias , 
de Contadoria da fondos provincial. 

Designar al vocal señor don Fer- . 
cando Muñoz de Sepúlveda, para que 
asista á todas las subastas que tengan 
lugar para la contratación de los ser
vicios, dorante el año económico da 
1898 á 99, y en nombre de la Corpo
ración.

Nombrar auxiliar temporero de Sec
ción del Censo electoral, 4 don Antonio 
Maíllo Mora.

Con Io que terminó la sesión. '
P. A. de la G. P.: El Seoretario, An

gel Marla Castiñeira.

Sesión del día 2

Presideooia dal señor de la Bastida.

Señores que asistieron:
Serrano Ruiz, Muñoz Sepúlveda. Es 

camilla, Piueda, Mario Ó Higueras.
Leída y aprobada el aoin de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res sígaíeutvs:

Dictar, á propuesta de! vocal señor 
Esoamida, varias dispoaioiouts renpeo- 
to 4 la formación de lo nóminas del 
personal de todas Us depeudenoias de 
la Corporación.

Devolver informado al señor Gober
nador el preaupueeto oaroelatío dal par» 
tido de Castro del Ríe, para el actual 
ejercicio económico de 1898 4 99. , 

Devolver igualmente informado 4 
dicha superior autoridad on expedien
te instruido por el Ayantamiento de 
los Blázquez, en solicitud de oonoe- • 
eíóQ de arbitrios extraordinarios, para 
enjugar el déficit de sn presupuesto ’ 
ordinario. í

Aprobar una oueuta que presenta el 
director del Hospital de Crónicos, con ; 
motivo dal gasto causado por nueve ' 
enfermos de esta provincia, que desde 
el Hospital de San Lázaro, en Sevilla, 
fueron enviados 4 esta capital y regre- í 
so de les mismos 4 dicho Estableci
miento, cayo importe asciende 4 pese
tas 119'47. ,

(El vocal señor EauamiUa votó en 
contra de esta acuerdo.)

Que desde luego se proceda 4 la su- , 
basta para la contratación del suminis- ; 
tro de drogas con destino 4 las boticas 
de loe Hoapiialea de Agudos y Cróni- - 
eos, sir visa do de base los precios con
signados en el catálogo de la Sociedad ' 
Farmacéutioa española, publicado en ' 
1894, con el aumento, en el tipo, de los 
cambios el día en que as hagan los pe- ' 
didoa. i

Aprobar las cuentas que presenta el ; 
Director de la Casa de Sooorro-Hospi- f 
cío, de los artículos adquiridos por el | 
sistema de adminístraoión durante el < 
mes de Octubre último. '

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
á lee presentadas pe- Ice Directores de 
los Hvepitales de Agudos y CrótiioCSf 
reepeutivas al mes de Noviembre úl
timo.

Aprobar el pago d» 97 60 p.»8etae 
efectuado por e1 Ayuntsmieuto de Ba- 
jalanoe para eatidfaber beberes 4 la no
driza externa María de la Rosa Mora, 
y que se haga la debida compsusa- 
ción.

Ordenar al Ayantamiento de Bena
mejí que en el repet ti miento para on- 
brir el déficit de so presupuesto de 
1894 à 96, ee ejoste 4 Io dispuesto por 
la Dipataoión,

Oonosder ingreso en la Ossa de So
corro-Hospicio 4 Antonio Pavón Cas
tro, de esta vecindad y que reúne las 
condiciones reglamentarias.

Con lo qae terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.:El Secretario, An

gel María Oastifleira.
Sesión del día 8 

Preaidencia del señor de la Bastida.
Señorea que aeietieron:
Serrano Ruiz, Pineda, Muñoz Sepúl

veda, Eaoamiila, Marín é Higueras.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res «iguientes:

Dictar varias disposioioneB coereiti- 
vas contra los Ayuntamiento moroaos 
en el pago del contingente provincial.

Declarar firme el acuerdo adoptado 
en sesión de 10 de Junio último, refe
rente 4 qae se formo nómina espa
cial para el pago da haberes del señor 
Secretario de la Corporación, que ha
brá de hacerse efectivo desde 1,° del 
mea actual, por el Ayuntamiento d» 
esta capital, 4 cuanta de su cuota del 
contingente provincial.

Aprobar el nuevo presnpaaito, im
portante 182'90 pesetas, para el aa- 
mento de la dotación de aguas pota
bles qua as consideran necesarias en 
el edificio que ocupa el Gobierno civil 
de esta provincia, y reiterar la eneerip. 
oión por un año, de tras metres cúbi- 
cof mCHE nales completos.
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Conceder ingreio en el departamen- j Hospicio don Joaquín Tortosa, para 
to de demaotes del Hospital de Agu Í que atienda al reatableoimiento deán 
dos, ai presunto alienado Vicente Fran- g salud. 
00 Morales, vecino de Montoro.

Disponer que el acogido en el men
cionado departamento de dementes, 
Antonio Gil Castro Reyes, vecino de 
Almodóvar, sea entregado á sn familia 
oon las formalidades de costumbre.

Recordar al Director del Hospital de 
Agados, qne sin excusa de ningún gé 
ñero, remita una lista nominal de los 
alienados que se hallan en condiciones 
de abonar las estancias que cansen en 
el Establecimiento.

Aprobar el pago de 634*69 pesetas 
efeotoado por el Ayuntamiento de Pal
ma dal Río, para satisfacer haberes de 
’«8 nodrizas externas résidantes en 
equsila localidad, y que se haga la de
bida compensación.

Anunciar nueva subasta para el su
ministro de víveres y demás artículos 
«limentioíos de loa acogidos en los caá-
tro estableoimientoa de esta BaneSoes- ' rio segaido cou motivo de nu robo de
oía provincial durante el año eoonóml- ’ dos gallinas verificado en el Hospital 
00 de J898 á 99. í da Crónicos; pero que tampoco renun-

Nombrar comisionado general de ? oia á la indemnización civil que en su
apremio para hacer efectivo al cobro de 
réditos de censos de Ia Benefioenoia 
provincial á don Manuel Uoha.

Conceder ingreso en la Gasa Central 
de Expósitos à Eafael Bergillos y Mar- 
tinea, de tree ados do edad, hijo de Ra
faela, pobre enferma y de esta vecin
dad.

Nombrar ana oomÍB¡óa compaesta de 
los sefiores Vicepresidente, Marín y 
Escamilla, para qae sa sirvan g rar una 
visita de inspección ai Hospital ds Cró
nicos, para qae informándoss de los 
hechos denanaíados por el Capellán de 
aqa«<l Estableoimianto, propongan y 
determinen cnanto les angiera so acre
ditado oslo y prudencia.

Nombrar acziliarea temporeros co- 
rrPotorei da pruebas de imprenta, coa 
destino à la Seoción del Censo eleoto
ral, á don Ricardo Alfaro Maori y don 
Julio Galán Serrano,

Coo lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An 

gal Marla Castiñeira.
Sesión del día 9 

Presidencia del sefior de la Bastida.
Señores que asistieron;
Muñoz Sepúlveda, Escamilla,Pineda 

y Marín.
Leída y aprobada el acta ds ia ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Conceder tres mesas de licencia al 
Vocal sefior don José Antonio Serrano 
Ruiz, para que pneda atender al resta
blecimiento da eu salud, y qne se avise 
al que le sigue en turno sefior den 
.Francisco Marine Cuevas.

Citar á loe vocales que representan 
los distritos de la Rambla y Lacena, 
leñorea don Rafael Calvo de León y

i

î

idon Enrique Porras del Castillo, para ’ . ' v ^^B nuuwuiu i-otnauuBí vruDzaiez y
que asistan a las sesiones que en lo ( Rafael Sánchez, de h cual resultó he-
anoesivo se oelabren, y en oseo de que 
algún obstácato se lo impida se avise 
á tos enstitntos sectores don Diego Sol
devilla Vázqner y don Mignal Lópea 
López, respeotivamente.

Conceder veinticinco día a da lioea- 
oia al Inspector de la Casa da Socorro

Í

j Contestar al Alcalde de Fernán Nú- 
! flez, qne si los Médicos titulares de

pesetas, de don Manoel Castroverde, 
por su gestión corno egeaba de la Oor- 
poraoióo para el cobro de los intéressa 
de tas insoripoiones de la Banefioenoia 
en el trimestre vencido en primero del 
corriente.

Dsvolver informado al sefior Gober
nador el prasapnesto oaroelario del

1

aquella villa rensneiarou en su contra
to con el Ayuntamiento á loe dareohes 
correspondientes ai reoonooimiento de 
quintos, U Corporaoión'ao esté obliga
da á eatisfaosr los honorarios que aque
llos reclaman.

Prevenir al Director de la Caes Cen
trai da Expósitos, que desde iaego ofi
cie ai Juzgado de instrucción para qae 
haga entender á Dolores Torronteras 
Muñoz, vecina de esta capital, y ma
dre natural de un niño que existe en 
dicho Establecimiento, la obligación 
que tiene de reoogerlo, lactario y edu- 
oarlo, ezigiéndole el cumplimiento do 
sus deberes maternales.

Oontestar al señor Juez de iustroo- 
oión de esta capital, que esta Curpors-
oión no se uaeetra yarte en el en me

día pneda correspondería.
Devolver informado ai señor Gober

nador un expediente instruido con mo
tivo del proyecto de ana carretera de 
tercer orden por el Estado que, par 
tiendo desdo el kilómetro 55 de la de 

■ Cuesta del Espino á Málaga, termine 

î

■ ea el 88 de la do Montoro á Rote.
Conceder ingreso en la Casa de So- 

. corro Ho.«p!cio 4 dos individuos que 
reúnen les condiciones reglamentarias. 

Con lo qne terminó la aesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An 

gel Marie Castiñeira.
Sesión del dia 15 

Preeidenoia dal señor da la Bastida. 
Señores que asistieron:
Camacho Carril lo, Muñoz Sepúlveda, 

Escamilla, Pineda y Marín é Higueras. 
Leída y aprobada el acta de Ia ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Suspender de empleo y eneldo ai Ca
pellán del Hospital de Crónicos don 
Francisco Poyato: ordenar ai Director 
de dicho Establecimiento, despida in
mediatamente al mandadero Rafael 
Beneito, enoergándole además redoble 
vigilauoía sobre los demás dependien
tes y empleados á sus Órdenes.

Manifestar el señor Gobernador las 
razones y fundamentos legales en que 
esta Gomisión se apoyó para adoptar su 
acuerdo de 8 del qne corea, relativo á 
la suspensión de algunos Ayontamíen- 
tos por la falta de ingresos.

Quedar enterada de una comunica
ción de! Direotor del Hospital do Cró- 
niaofl, participando habar dado oonooi- 
miento el Juzgado de inetrucoión de 
esta capital, d« la colisión ocurrida en 
equal Eatableoimiento entre los enfer- 
moe Antonio Fernández Gonaález y 

rido el primero.
Aprobar o na íaotora de la imprenta 

y tipografía la 'Cordobesa,, importan
te 730 pesetas, por 2,360 pliegos de 
fondo del libro del Censo eleotoral y 
100 de portadas para los resúmenes.

Aprobar otra faotora, Importante 125

partido jadioial de Rute para el ejercí- ? 
cio de 1898 4 99. |

Aprobar las cuentas presentadas por í 
el Direotor del Hospital de Crónicos, ' 
de la inversión de las cansidades roci- i 
bidés para el suministro de víveres da- ! 
rante el mes de Diciembre ultimo. t

Aprobar asimismo las deí Direotor E 
del Hospital de Agudos, relativas ai t 
mismo mes. t

Oonoeder ingreso en Is Casa de So- | 
corro Hospicio y en la Central de Ex- 1
pósitos á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la 0, P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 16 

Presidencia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron: 
Camacho Carrillo, Escamilla, Muñoz 

Sepúlveda. Pineda y Marin é Higueras.
Leída y aprobada el acta do la ante

rior, qaederon acordados los particu
lares siguientes:

Disponer que el resto de líneas del 
libro del Censo aieotOial ee pegue oon 
cargo al presupuesto oorriente á favor 
del Jefa da la Seooión, y -atífioar la 
designación de auxiliares jornaleros he
cha en 29 de Abril último para la co
rrección de pruebas de imprenta.

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Director de la Casa de Socorro Hos
picio, de la inversión de las cantidades 
recibidas para adquirir artículos de 
consumo por el sistema ds administra
ción duraate al mes da Noviembre úl- ; 
timo. j

Dirigír una oomunioaclóu al sefior 1 
Presidente de la Junta provincial de 
Beueficancia para quo por la misma se ' 
abone la cantidad de 826 pesetas, im
porte de dos anualidades de la pensión 
que de la obra pía de doña Teresa Cór
doba y Hoces percibe la Casa Central í 
de Expósitos.

Devolver informado el sefior Gober- Í 
nador el expediente ¡astroido por el < 
Ayuntamiento do Villanueva de Cór
doba, en solicitud d« que se apruebe 
un acuerdo adoptado por el mismo pa
ra adquirir en títulos de Ia Deuda pú- - 
blioa 500.000 pesetas nominales oon 
destino al caudal d« Propios. Í 

Exigir nuevamente la exacción da la ) 
multa impuesta al Alcalde de Santaella, ' 
previniéndole qee en el término de ; 
quinto día remita certificación de todos | 
los ingresos realizades en la Caja mu
nicipal desde el 30 de Abril hasta la 
feoha.

Conceder on mes de Heenoia al au
xiliar de la Sección de Coentas monî- 
oipales, don Oaledcnio Doñamayor, pa
ra qne pueda atender al restablecimien
to de su salud.

Admitir la renuncia qne del cargo 
do auxiliar de la Seooión de Quintas 
presents don Manuel Aparicio, y noau- 
brar en su reemplazo à don Ignacio Ló-

ü

E r 
i!

pez Ortiz, aotaal temporero de la Sec
ción del Censo electoral.

Oon lo que terminó la sesión.
P. A, de la 0. P.: El Secretario, An

gel Marja Oaetlflaira,

Sesión dal día 22

Preeidenoia del señor de la Bastida.
Señores qne asistieron:
Calvo de León, Esoamilla, Pineda, 

Moñon Sepúlveda y Mario é Higueras.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loe particu
lares eigcientes:

Aprobar un vale expedido por el Di
rector del Hospital de Agudos á favor 
de don José del Pino, importante 391 
pesetas 34 céntimos, por el euministro 
de leche da cabra oon destino á loe en
fermos de aquel Establecimiento.

Devolver informada al señor Gober
nador una certificación en la cosí conS' 
ta que el Alcalde presidente del Ajuu- 
tamieoto de Aguilar euspeudió on 
acuerdo adoptado por aquella Corpc- 
raoión relativo á la renovación del con
trato de! servicio sanitario oon el Mé
dico titular don Francisco Manuel Ju
rado.

Í 

t

| (En este acto y prévis la venia se re- 
j tiró el Secretario de la Corporación J 
j oontinoó dando cuenta el oficial mayor 
! de la Secretaria.)
1 Que no obstante las observaciones 
! haobas por la Contaduría, se esté y 11»* 

ve á efecto el acuerdo adoptado en se* 
Bión de 10 de Junio último, disponien
do se forme mensnalmente nómina es
pecial del haber y premios de antigüe' 
dad qne corresponden al Secretario de 
la Corporaoión don Angel María Cae- 
tiñeira y se envíe ai Ayantamiento de 
Córdoba á los afectos de su pago.

(Por disposición del señor Vioepr»' 
vidente foé llamado el Secretario de 
la Corporaoión para continuar dando 
ouenta á la misma, retirándose el cá- 
oial mayor.)

Devolver informado al señor Gober
nador no expediente inetroído á inv" 
tanoia de don José Fernández Lóp»^> 
en representación de sn hermano don 
Rafael, contratista de bagajes en Hor" 
oachoeios, que reclama el importe de 
dos caballerías facilitadas ai Ayant»' 
miento y no devueltas por el mismo- 

Informar al señor Gobernador q”® 
proceda requerir á la Andienoia da i® 
criminal para qua se inhiba dal oen^' 
oimiento de la causa seguida á virtud 
de dsnoaoia de don Rafael Blanco, 
vacino de Cabra, por supuestos abasos 
dal Agente ejecutivo da la respootiv» 
nona.

Adjudicar á favor de don Franoisoo 
Floras, de esta vecindad, la oonf»»^’*^® 
de aeia uniformes completos de verauo 
para el uso diario de loe ugieres de la 
Corporación.

Conceder ingreso en la Ossa de So
corro Hospitio á dos individuos que 
reúnen las condiciones reglameutariae.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la 0. P.: El Saoratarío, An

gel Marla Castiñeira.

Sesión del día 23
Presidencia del señor de la Bflst*^*’

Señores que asistieron:
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Soldevilln, Pln«<t», Mofioi Sepût- 
veda, Esüümilia y Marin é Higaeras.

Leida y aprobada al aota de la ants- 
Hor, quedaron aoordadoa los partion- 
Ures aigaientes:

Aprobar la dietribooión de fondos 
para satiefaoer les obligaoionaa de ta 
Corporación dorante et próximo mes 
de Agosto,

Devolver informado al eefior Dele
gado de Hacienda on expedients ins- 
trnído & instanoia del Ayontamiento 
de Poenta Obejona, an polioitud de 
^aja en el oopo de oonsomoe.

Exanlear definitivamenta de le Caaa 
^e Socorro Hospioio á loa toogidoi 
Laia Qoer Fernández y Sebaatián Ex
pósito, natnratea de Córdoba y Loos- 
**9. reapeotivamente.

ËeoUmar d* noevo de Ia Direcoíón 
geoera! da le Deoda la corraepondien 
^9 insoripoión an eqoiTftlenoia de un 
®enao raJimido por el seflor Marqués 
^9 Pafiaflor, veoíno da Eoíja,

•Beo!amar atímisato de dlobo Centro 
*9perior otra insoripoión en eqoivalen 
91» de nn oenso radimido en parta y 
99r?egpondiante à la Casa Central de 
^'Xpósitoe, à nombre de los g aflores 
^90 Francisoo y don Juan Salas, veoi- 
’los da Montilla, an ooyo término ta
túan tao finoaa afeotas al mieiúo, y qoe 
99 alija à los dneflos de le parte no ra- 
óimida la oantídsd de 162'40 peaetae 
QUe adendan.

Aprobar Iss onentes presentadas por 
el Director de la Casa do Sooorro-Hos- 
picio, de la inversión de fondos rooibi- 
dos para adquirir espooies de oonsnmo 
por el BÍRtema da administraoión dn- 
^9nt6 el mes de Diciembre último.

Prevenir á los D¡reotores de los ene- 
^fo Estableoimientoebanéfioos que des- 
^9 primero de Julio aotnal envían sos 
attentas justifioadas é la Contadnrís, 
990 ejemplares doplioados de las mis- 
’**9h, para so oostodÍa.

Disponer que lea diferenoies notarías 
P9r la Contadnrie en las oonsignaoio- 
^98 de los sneldos del personal afecto 
^la Seooión d« Carreteras provinciales, 
90 consignen en el próximo preaopaes- 
to adioional.

Connedsr na mes más de prórroga 
b-ra tornar posesión de su destino, á 
Eienterio Fernández Cano, peón oami* 
^9ro de la carretera de Córdoba á 
^raeeierra.

Conceder ingreso en la Casa de So*
90rro.Ho8pioio & Rafael Palomeqne y 
^izqoeZj da echo años de edad.

Conceder ingreso en el departamen 
^9 da dementes del Hospital de Ago- 
‘^98 fil presnuto alienado José Fernán' 
^9^ Quintana, de esta vecindad.

Don lo qoe tarmicó la eesión.
^' A. de la G. P.: El Secretario, Aa- 

«*l Maria Castiñeira.

Sesión del día 29 
^tesidenoi» del señor de la BiStida, 

Señores qne asistieron: 
Rufios Sepúlveda, Escamilla, Pioe- 

*^9, Soldevilla y Marín é Higneras. 
Leída y aprobada el acta de la ante- 

**®f, quedaron acordados los partionis' 
^9® eignientes:

Nombrar para la vacante qne existe 
9 Dapsili del Hospital de Otónioos,

I por cesación de don Francisco Poyato, 
al presbítero don Valeriano Mantero 
Pozo.

Contestar ai Ayuntamiento de Mon
tilla qne la petición sobre moratorias 
para hacer efectivas las coûtas qne por 
atrasos del contingente edende, la li
mite à sólo veinte plazos acoaleg.

Idéntico aonsrdo se adoptó acerca 
de otra comunicación del Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de la Ram
bla, referente al pago de eos deaon- 
biertoe por contingente provincial.

Aprobar las cuentas presentadas por 
los Direotores de los Hospitales de 
Agudos y de Orónioos, de los artículos 
adquiridos por el sistema de adminis
tración con destino á dichos Eetabte- 
oimientos, durante el mes de Enero úl 
timo.

Convocar à segunda subasta para la 
contratación del suministro de drogas 
y articulos medicinales con destino á 
las farmacias de loe Hospitales de Agu
dos y Crónicos.

Anular la adjudicación provisional 
y remate del soministro de huevos con 
destino á los Establaoimientos de be 
neñeenois, y qoe se celebre nueva li
citación, corrigiendo el error quo apa
rece en el estado nnido al pliego de 
condiciones.

Que desde luego, y según se solici
ta, se entregue á so familia la acogida 
en el departamento de dementes del 
Hospital de Agudos, Carmen Hidalgo, 

j para sometería al tratamiento de la hi- 
1 droterapia durante un mee.

Conceder veinte días da licencia pa
ra que pueda atender al restableoimíen- 
to de en salud, al Arqnitooto provin 
ciak

Conceder ingreso en la Casa do So- 
oefro-Hospioio á dos individuos que 
reúnen la» condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira,
Sesión del día 30 

Presidencia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron:
Escamilla, Muñoz Sepúlveda, Pine- 

! da, Soldevilla y Marín é Higueras, 
j Leída y aprobada el sota de la ante- 
! rior, quedaron acordados tos partioa- 
1 lares siguientes:

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Direotor de la Casa de Socorro- 
Hospioio, de los artíonios adquiridos 
por el sistema de administración, con 
destino á dicho Establecimiento, do
rante el mes de Enero último.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos à la presunta alienada María Pérez 
Molina, veoina de Posadas.

Exigir á los Alcaldes de Luoeua, 
Encinas Reales, Palenciana y Bename
jí, las multas decretadas contra loa 
mismos en 2 y 11 de Junio tlltímo, por 
la no remisión de los documentos qne 
se lea reolamaron.

Aprobar el pago de 714'09 pesetas 
efeotuado por el Ayantamiento de Ca
bra para aatiafeoer haberes de las no
drizas externas residentes en aquella 
ciudad, y que se haga Ia debida com
pensación.

Expulsar de la Casa de Socoiro-Hoa- 

pioio à tos asogidoa en el mismo Ma
nuel Vicente de la Cruz y Francisco 
Cano.

Requerir á don Ildefonso Porras, 
vecino de Montilla, para el pago de 
réditos de un censo impuesto sobre 
bienes de su propiedad y à favor de 
la Casa de Socorro-Hospicio,

Requerir asimismo à don Antonio 
Higuera, Administrador que fué da la 
suprimida Hijuela de Expósitos de 
Montoro, pare el pago de las 549’54 
pesetas que adeuda como existencia 
que al cesar resultó eu so poder.

Pasar á informe de la Contaduría 
un oficio del Alcalde de Priego, expo
niendo las causas qne han motivado el 
qoe sea nula, ó casi nula, la interven
ción establecida sobre aquellos fondos 
municipales.

Devolver informa 4o al señor Gober
nador un expediente relativo á la tra 
vesía del pueblo de Puente Genil, por 
la carretera de tercer orden del Esta 
do, de Herrera à Fuente Genil.

Devolver igualmente informado á 
dicha superior Autoridad, otro expe
diente instruido A virtud de recurso da 
alzada interpuesto' por don Ramón 
González Abril, vecino de Almedinilla, 
contra una providencia del Alcalde de 
dicho pueblo en el expediente seguido 
por supuesta infraoción del reglamen 
to de policía de carreteras.

Recomendar al señor Presidente- 
Ordenador de pagos una instancia de 
don Felipe Gamboa, Dirertor que fué 
de la Caaa de Socorro-Hospicio, en 
solicitud de que se le abone la cantidad 
que se le adeuda por antijipes hechos 
para adquirir articulos de consumo oon 
d- atino á los acogidos en dicho Esta
blecimiento, y denegar el cinco por 
ciento de interés de demora, que tam
bién soliciia.

(El señor Muñoz Sepúlveda votó en 
oontra, sosteniendo qoe por equidad 
debía otorgáreele el mencionado inte
rés.)

Conceder ingreso en la Casa de So 
corro-Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condicionas reglamentarias.

Ordenar al Arquitecto provincial 
forme y remita on presupuesto de los 
gastos que ocasionen las reformas ne 
oesarias para el ensanche del local que 
ocupa le Biblioteca provincial.

Con lo que terminó la sesión.
F. A. de la C. F.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

ADMISTRACIOH DE HACIESDA
DK LA

PROVINCIA DE COROOSA

Circaiar núm Séí5 
TERarroaiAL

A fin de que tenga el debido cumplí* 
miento Io dispuesto en el artículo 3*2 
del Reglamente de 30 de Septiembre 
de 1845 respecto á la renovación bie 
sal de las Juntas periciales, esta Ad
ministración ha acordado hacer á los 
señores Alcaldes, presidentes de las 
mismas, las siguiente.^ prevenciones:

1 .* En la primera decena del mes 
de Enero próximo, dispondrán dichos 
señoree Alcaldes lo neoesaiio para que 

por Ia Corporación municipal se proce
da al nombramiento de la segunda mi
tad de! número de peritos y suplentes 
qne á la misma corresponde designar, 
oon arreglo al articulo 31 del citado 
Reglamento y que se formen y remitan 
con urgencia las ternas para que la Ad
ministración nombra por su parta la 
otra segunda y el impar si lo hu
biera.

2 ." Dichas ternas se formarán por 
certificado del acta de la sesión en que 
se hagan los nombramientos, oonsig- 
nándese los nombres y apellidos de los 
designados por el Ayuntamiento y la 
sección y categoría del reparto ó que 
correspondan, auotando iguales oir- 
ounatanciaa oon respecto & los propues
tos à la Administración, más el núme
ro con que figuran en el respeotivo re- 
partimiento y ouota para el Tesoro que 
por cada concepto satisfaosn.

3 .* Las referidas Corporaoiones pro
curarán resolver dentro del periodo in
dicado, las inoidencias y reolamaoio- 
nea que se deduzcan, inspirándose para 
ello en Ias disposiciones del artículo 31 
ya citado y siguientes del capítulo 4.®, 
cuidando los señores Alcaldes que las 
ternas, en la forma que se deja dicho, 
se remitan á esta Administración antes 
del día 15 de Enero expresado.

Siendo este servicio de suma tras
cendencia para la buena marcha de los 
importantes trabajos encomendados á 
las Juntas periciales,la Aduainistraoión 
espera qoe los señores Alcaldes pon
drán especial interés en so compli
miento, al objeto de oonsegoir que en 
todo el mes de Enero próximo queden 
constitoidas aquellas Corporaciones y 
en disposición de cumplir loa delica
dos deberes qoe el Reglamento les im
pone.

Del reoibo de la presente y de que
dar en cumplir coacto se deja preve
nido, ee servirán los señores Alcaldes 
dar inmediato aviso á esta Adminis
tra ció n.

Córdoba 1*2 de Dioiembre de 1898.— 
El Administrador de Hacienda, Fran
cisco de Viu.

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 3197

Don Francieco Fernández Vior, Juez da Íns- 
trocción de esta capital.
For la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, para qoe comparezca en este Juz
gado, situado en la planta alta del 
Ayantamiento de esta ciudad, al pro- 
oseado por hurto de tomates Rafael 
Sanz, oon el objeto de reoibirla decla
ración en este sumario y reduoirto á 
prisión; bajo aperoibimiento que sí no 
oomparese será declarado rebelde y te 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación pro
cedan á la busca, captura y remisión á 
la cárcel de esta ciudad al expresado 
procesado, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición.

Dada en Córdoba á siete de Diciem
bre de nil ochocientos noventa y ocho.
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— Fían oí BOO F«rnánde« Vior.—El ao- 
toario, Lioenciado Pedro Femíodez 
Piutado.

MONTILLA 
Nám. 3198 

Cédula de noliñcación
En oamplimieoto de carta orden de 

la Aadieaoia territorial de Sevilla, di- 
manada de los satos sobre deolaraoión 
de pobreza, á instancia del Procurador 
don Antonio López de los Santos, en 
nombre de doña María del Rosarío Qa-
llardo y Guzmán, solicitando se decía- i °*^ sumario.
re á su representada en el pleno goce í ®*‘^® ®*^ Fuente Obejuna á seis de 
de sos derechos oivilee, se manda sea ; Dioiembre de mil oehooientoe noventa

notificada la doña María del Rosario '
Gallardo y Guzmán el sigaiente | 

Auto. Sevilla veinte y ocho de Ma- |
yo de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Resultando qae en veinte de Sep
tiembre do mil ochooientoa noventa y 
cuatro ee dictó en estos ancos provi
dencie que feé notiácada en el mismo 
día, mandando entregarios por diez 
días, para instroooirta, si Proocrador 
don José Baohón, á quien se entrega
ron en veinte y dos del mismo mes, sin 
que por las partes haya vuelto á ges* 
tíouarea la oontinuaoióa del recurso 
pendiente;

Considerando que por miniíiterio de 
la ley y de oficio debe declararse aban
donada Is instaocis, cuando corno en 
el presente caso sacede, se han dejado 
trasonrrir dos años sin gestíonarse por 
ningana de las partes la sastauoiaoión 
de la apelación interpuesta.'

Vistos los artículos onatrocientos 

t

i

onoe, ooBtrooiantos trece y onatrooien- j 
tos quince de la ley de EnJuioiamíanto 
civil,

Se declara abandonada la instancia 
y firme el auto apelado de treoe de Ju
nio de mil ochocientos noventa y cua
tro, siendo de oueuta de la apelante 
doña Rosario Gallardo todas las costas 
de este recurso.

Remitase al Jaez certificación lite
ral del presente, para qae lo notifigne 
á los interesados á loe efeotoa oportu
nos. Asi lo mandamos y firmamos.— 
José Domínguez y Herráiz. — Manoel 
Izquierdo. — Felipe Parti.—Santiago 
Basanta Olano,—Ante mí, Joan de 
Leyva.

Y en atención á haberse saaentado 
de esta ciadad la referida doña Rosa
rio Gallardo Gezmáu, ignoran dose so 
ectoal domicilio, expido la presente 
cédula, para que tenga efecto dicha 
notificación por la inserción de la mis
ma en la Gacela de Madrid y Boletín 
OfiotAl de esta provincia y la firmo 
en Montilla á oinoo de Dioiembre da 
mil ochocientos noventa y ocho.—El 
acinario, Agostín Maldonado. i

(1

FUENTE OBEJUNA
* Núm. 8199
Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
j Gacela de Madrid, se excita el celo 
de todas las autoridades y dependien
tes de Ia polioía judicial, para que pro
cedan é la busca de los efectos cuyas 
señas ai final se expresarán, de la pro-

{

j

piedad de Diego Barrena Cabezas, ve
cino de esta villa, qae le fueron hnr- 

Í tados de Io alto de ana mala el día dos 
1 del actual, á las dos de sa madrngada, 
J en el camino de Villanueva del Rey á 
t esta población, cerca del regajo qae 
| llaman del Membrillejo, en la dehesa 
* de Cortijo Viejo, los coales, ceso de 
, ser habidos, pondrán á disposición de 
( este Juzgado con la persona ó personas 
i en cayo podar se encontraren, sí no 

acreditan su legítima adquisición, y 
í por cuyo hecho aa instruye el oporto-

y Ocho.—Alfonso Gómez. —P. S. M., 
por mi compañero, Manuel Pérez.

Efectos

Cuatro arrobas de vino en dos co
rambres.

Dos pares de alforjas unas con tapa
dora y otras de lona; en tas de tapada 
re traía nn traje con ohaqaeta y pan
talón da lana color mezelilla y el cha
leco de tela negra.

Una camisa de hombre blaaaa.con 
los paños abroohados, de algodón, plan - 
ohada.

Un pañuelo rayado.

Hstadisbica

Fallecimientos ocurridos et dia 4 de Uiclembre

i

i

Núm. 3213

PARROQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENEEEMEDADES

Catedral Varón 2 años A nazareo. !
Idem Idem Vincio 47 AueuaoiÓQ.
San Juan Idem 6 Tubercaloaie,
Catedral Hembra n 6 meses Catarro.
Santiago Varón 3 años Catarro intestinal.
San Lorenzo Idem Víado 60 Gastritis crónica.

DIA 7 DE DIOIEMBRE

Santiago Varón n 4 horas Falta de desarrollo.
Catedral Idem 2 años QoemaderaB.
Idem Idem » 11 dias Falta de desarrollo.
Idem Hembra 1 mes Atrepsia.

DIA 8 DE DIGIEMBBE

San Lorenzo
San Miguel

Varóia
Idem Viudo

8 días
77 años

Falta de desarrollo.
Derrame seroso.

DIA 9 DE DICIEMBRE

e i
Santa Marina Varón Viudo 64 años Sarna.

—

Catedral Hembra Viuda 85 Herpetismo.
Idem Idem Idem 60 Lesión del corazón.
Idem Varón Casado 54 Neumonía infecciosa.

Córdoba 9 de Dioiembre de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.— V.* B.’: 
El Alcaide, Aparicio.

Otro nuevo de loa llamados de yer
bas.

Unos calzoncillos.
Unos calcetines de algodón blancos. 
Duas botas negras de hombre.
Una hortera do lata, grande, con ja* 

món, chorizo y qneso de oveja.
Una botella negra.
Otra de tas de gaseosa.
Una bota para vino como de nna 

coartilla,
Uca capa de paQo negro con les 

vneltas de tartán rayado,
Un par da caemos aceiteros con ca

dena.
Otros idem con correa.
Una soga de esparto. 
Otra de pita.
Un costal de lona.
Una oincha.
Una enjalma de uso regalar. 
Un ataharre deteriorado.
Una saca idem.
Unes albardones en baen uso.
Una jáquima de lona ribeteada con 

badana.
Un cabestro de cáñamo.
Una olla de porcelana, naava, con 

la tapa blanca y dentro de ella ana 
campanilla de metal amarillo desar
mada.

Coopasia Coficiicsa de Electricidad
No habiendo hecho efectivo el divi

dendo pasivo acordado en joota gene
ral de acoionihtas de 14 del corriente, 
las acciones números del 276 al 376- 
944 y 946; del 876 al 895; dei 161 al 
176; del 636 al 640; del 801 a' 811; 
261-743 el 747; 601 al 620-964 843 al 
846 916 y 932. se concede nn plazo de 
qninoe días para hacer el ingreso dal 
desoubierto en que ee enecentren los 
poseedores de dichas acciones, pasado 
el ocal ee cumplirá lo prevenido en el 
a-tiento 13 do loe Eetatutos de esta 
Sociedad.

Córdoba 30 de Noviembre da 1898. 
—El Secretario dol Consejo de Admi* 
nfetraoión, Cristóbal Cafiete.

^T^UNCIO

Tertoiuando el plazo voloutario d®i 
flegoodo tDoiestre del oonoierto decoO' 
BOmofl del alio aotnaí el día 31 de D*’ 
oiembre de) presente mes, so acaoû!» 
en el Boletih OpiciAL, pariódioos <1® 
la localidad y ediotús fijados eu los si' 
tíos de oostombre para oonooímiento 
de tos interesados, y tenoinado dioHo 
plazo sm haberíos heuho efeotivos lo® 
d< soabiertoa se harán por la vle de 
apremio.

Oórdobit 12 de Dioiembre de 1898.-* 
El Administrador de ooceotnos, Ro
mán Urrntia.

CALENDARIO UTIL

Hí’mos tenido ocasiíin de adnotrar el 
CALENDARIO MUNICIPAL con que 
la Jm^iortaute revista Ei Secreiariiid^f 
de Madrid obsequia á tills abonados,

Al pié de un trabajo cromo hiogí®' 
fioo, da elegante faotura por cierto, pUj' 
biioa el anuario completo ili strado» ®' 
dorso, con coántoa servicios han de 
prestar, por mases y por días, los Se
cretarios da Ayuntamientos y 10® d* 
loe Juzgados monicipales.

Adviértaae au si CALENDARIO,  ̂
tan digna clase, que no podrán adqui
rir en las ventajúsaa condiciones que 
pueden bacterio hasta el 16 de D'oieta* 
bre que fina si plazo ds sUBCripción ®' 
Viçcionario de la Administración tnvfi^' 
dpal, editado por dicho periódioo-

Llamemos la atención da nneetrus 
lectores aceros de este extremo, «** 
mo dei texto y utilidad dal CALS^ 
DARIO MUNICIPAL.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 de 

Abril de 1888.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 

pagos y sueldos.
Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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